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Londres $ de'setiembre. ;
Es imponderable él aplauso y el- jubito cori.qife se ha recibido la noticia 

de la victoria obtenida por st¥ Arthúrb Vellésíei; pero es ciertamente tm 
suceso no menos brillante en sí mismo que provechoso por sus consecuen- 
cía§. Por de pronto queda demostrada una verdad sumamente importante, y 
es que nuestras tropas no-necesitan "Sino estar bien, mandadas - para • mostrar 
toda" Sú^uperiórídád.: -No hái soldados comparables cóh lés ingleséis en‘tesón* 
váfór y^óifttaHciiPÁíiñqüe para- los qué Se acuerden dé-los campos de Egipí 
to y. de Maida no era necesario este exbmplÓ pafa córióeer eL verdadero va*4 
lor de'fiúéstros compatriotas én tierra , sin embargo para el todo de la Eu-

. • .. Iíí___ • _ a*. á!. _j__:__ -1_1

El lord Gastlereagh ha dirigido al lord Mayor la cajrtá ^hretíte 
iyDownitig^ftrPét-'i .* de; setiembre' dé • Mildrd:' tengo la * honra

de participar a V.5;¿juééFcajíitáh^ Oáínpbéll^ Ha llegado estaínoche con pile—
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ambas acciones, y consiste en 13 5 muertos, 534 heridos y __¿i extraviados, 
inclusos 4 oficiales de la i,a clas_e ,^.37 íde íá.2^a, y z^dieÚa^:* 3 A

Después de la batalla del 21 propuso sir Arthuro destacar el ala dere
cha, que había tenido menos parte en lá acción que las otras dos'divisiones! 
para que se- adelantase hacia Lisboa, y se Interpusiese entre esta ciudad y el 
exército enemigo, que se retiraba. Asi se executó después de la llegada de 
sir Hew Dalrimple ,-y nuestras tropas tqmaron e-J camino que va por Torres- 
vearas y Mafra. Junot estaba-tari seguro de derrotarnos , que dixo á sus tro
pas antes de la batalla: Camaradas, alli están los ingleses, y d sus espal
das el mar: no temfo^v'hac'&t'Mdfs^qíléSVchdffo&'Ttr

Las cartas que se han recibido del exército refieren varias particularida
des curiosas. Halláronse en el. campo 500 de los granaderos de Junot muer
tos en fila: prueba de que en ella sufrieron eí choque de las bayonetas in
glesas, y de que cayeron.sin abandonar sus puéstos.
, Las mochilas de- los soldados franceses que s$ han hallado; en el campo de 
batalla/estaban llenas de cubiertos y vasos de platay .otros.artículos roc
hados por ellos.- . ..
u Quandp fue á parlamentar el general Kellerman el dia. 22 r dixo que la 
^irtilJLeiría frapepsa nunca habia estado, tan bien servida como*lo estuvo la;in
glesa en uno1 y otro; combate , y que su fuego, era sumamepter acertado y te
mible.. Suponía que lei:habian manejado artilleros -escogido^.y. pbnfesó- que' 
nó podíanrcomparárseles los franceseSy^ . ....-A ^ ¡ : i ?•/ A

, Nuestras tropas avanzaron sin disparar tiro, y. en,ambos dias se.peleQrá 
la bayoneta. Si hubiera tenido sir Arthuro VeMeslei dos ó tres; regimientos 
de cabaÍle^R:hubieija quedado,enteramente destruido el.enemigo. ....

Entre otras cqrta? quf se. ,han; recibido, de Portugal, nos, ha ¡^repjdo ;coh 
piar las.siguiejites¿1 / s; hirá r. .ni íU?y.-:Jí: s ’ } b¡.oi fií
„ ^ .i9¡J^HfÍt/2[2AidfLi^gosfOi(^ab^. en, esteinstante de llegar á .Oporto, y 
tomo la pfuina^para decir, á V.» que ha habido una accjon , en Obidos en¿i 
tre los francese^y ¡lps ingleses combinados con los portugueses,,/Lps pr¿-i 
meros , que^eram Rnqs*^paripé qpe tuvieron algqna ventaja ,al npfincipjo^ 
pero.ai-fin Jo§^£{4^amí>Sr,Ttoip6qd9les itresqfiefa^e.artd^ retirari
ron á-Or^a)r ]S9<^abemps ¡cqp sqjpéjfdid^ :0Je d$ ÍÓ5
do de 3 ©o ^Q^ibres,:Hqq sido gnpeffq&g,según la.relación , los ;poroneles La-f 
¿e y Stevart,, eí capitán ¿raqtfcrd^de ,guajr(d1us>,y7fttt‘os'varios oficíalos que 
á proporción han padecido mas. Este combate fue, /pl. Hoi aguardgn aj 
exército ingles en Alenqupr. tos portugueses han peleado como leones. Es
pero poder, ]b/eye>(i^Í9aír?á ife fjendiqion. de tisaqa. LosYrajaceses han' 
cometido los mas horribles asesinatos en todas, (Partes., y e? fglqsias,. 
que- ham robadoppmtpdqgjénero de jndeeencias..tn .teÍrÍaíh2nisaqueado ías¡ 
casas, sin perdo^ts^f§r^t5ajUdad gjífs m.ugeres $cc.”; ) < íj 1 . ¡vr

„ Oporto 18 de agpsto, Ungo la;’satisfaccipnde participar que'es
ta mañana, desembarqué de la Década, y que aquí y en todo Portugal rei* 
na eP-^fypjr.^p^úsí^mq. las .calles np.se Qyp,sino viva el Príncipe! Vi^ 
va /w^/^^r^Jy^d^^a^ienei^já ofrecerse ^hombres, á centenares, y se^si;? 
pone que las trbpas portuguesas que' han* acudido. á I^isboa pasan dertpo® 
hombres. El geqer^.Spe^pcftSe hajincprpcyrado con '$f A,rthpro SfefeleJ > y
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según las últimas noticias, están ya á pecas millas cíe Lisboa. Otras escara
muzas há eo.que; Jos franceses .han perdido alguna gente. Estos con-
J:inÚain r^tirándoselí Loison; ha cometido ios mayores excesos en el Aleatejo, 
.y .erjtrejjt/as <atxoetdadeSj ha asesinada»fal arzobispo ¡de Evora en su-propia 
casa, y lo mismo iba á hacer con el obispo de Be ja; pero se contentó con 
saquearle la casa y otras del clero subalterno.” {The morhing chronicle,)

ESPAÑA.
i J

, , Qiiarjtelgenerdl.de. Villafranca t$ de setiembre,
' En ía sesión del áfe i6_ Representó jé hizo anunciar á la junta Mr. Pa

tricio W:üki4 , cónsul general dfe S. M. británica en Cartagenaofreciendo 
ais respetos’, y participando que estaba de partida para la escuadra y para 
la isla de Malta. Introducido y colocado con el honor correspondiente, ex
presó dicho señor los sentimientos de la nación británica á favor de la gran
el® y gloriosa causa eo -que -esta empeñada toda la España , significo hacerle 
satisfecho la gallarda juventud de estos naturales; dispuesta á correr al ene
migo .con; una intrepidez que anuríoíá la victoria^:hizo á nuestra nación el 
honor deiconsiderarla como Ja restauradora, de la. libertad .ó independencia 
de la Europa: sin sus esfuerzos, dixo, todo el continente quedaba sujeto á 
un único arbitrio, á lo menos hasta que el disgusto universal y mejores cir
cunstancias .impeliesen á lodas las naciones á hacer los generosos esfuerzos, 
&in los quales no e$tágd<$Ám pueblo,oprimido el reconquistar su indepen
dencia. La junta le significó del mismo modo la estimación que hacia de sus 
pendones;, el¡sutooaprecio icón que/m^po.dia: menos de mirar la adhesión 
del gabinete británico á la defensa de la independencia española; y que no 
dudando de la sinceridad de los votos de la nación inglesa hacia una causa 
tan interesante .á ambas , aprovechaba la junta con mucho gusto una ocasión 
tán oportuna para dirigir sus exposiciones á la escuadra inglesa y al gober
nador de |a isljSi de Malta,r Picho ^.eñor eónsuj general admitió con gusto es
tos, encargos*., ¿bo.ó*:-:/: 'j' .

La junta de Gerona acaba de recibit de un buqne de la escuadra inglesa 
la apreciable provisión de 2® fusiles. (Gazeta de. Cataluña itwn.£• J 

* Quartel general de Vill¿franca 22 de setiembre.
Con solo el artículo de Barcelona llenaríamos sin dificultad este periódi- 

co‘i.sí,q¿isiísémos dar aL público; noticias .circunstanciadas de los horrores en 
npp el general francés abismacada dia mas a los ¡habitantes de aquella capí— 
tal,’ dfe los quales no puede tener queja alguna si no les hace un delito del 
odio mortal y justo que ve impreso en sus rostros; pero nos ceñiremos á lo 
que es preciso publicar por el interes que debe excitar la suerte de nuestros 
paisanos, para que la provincia., la nación, la Europa.toda sepan lo que pueden 
esperar de un exército francés, aunquando se.diga amigo y protector, para 
que ílegue en ñn á conocer el mundó ei carácter de estos monstruos que des- 
conocen la gratitud y la .hospitalidad lo mismo que todas las demas virtu
des. Él que no se haya acabado de persuadir de esta verdad lea el bando 
con que el general, Duhesme decreta y manda lo que sigue:

articulo i. En nombre de S. M. el Emperador de los franceses y Rei 
de Italia, .la ciudad.de Barcelona está declarada en estado de sitio.
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art. ir. En consecuencia de esta declaración, el general comandante en 

gefe del exército francés es la sola autoridad superior , á la qual todas las aü- 
toridadéS españolas militares; y, civilesr.que se hallan en Barcelona están ín- 
.mediatamente subordinadas: él mi&moí representa con respecto á ellas el go
bierno. :j UC .................... '.............

art. ni, S. E. el señor capitán general Conserva su autoridad y todas 
las atribuciones de su puesto, tanto militares como civiles, y la guarnición 
española en Barcelona recibirá las órdenes de S. E.; pero este dará razón al 
general en gefe conforme la daba al gobierno eSpañól gestará tañibien obliga
do á deferir á sus instancias como á Tas ordenes deí gobierno;

artí iv. El señor intendente general de Cataluña y del exéféitó ?c©fl- 
ser,va asimismo ia autoridad y las atribuciones anexas á' su puesto: dará ra
zón al genera! en gefe en épocas regulares de todas las operaciones*de retau- 
dos y gastos, de contribuciones ordinarias y extraordinarias, de impuestos 
directos é indirectos, de los progresos -y. ‘resultas de la fabricáCióH de mone-* 
da, de las materias existentes en la fábrica,y de la entrada ^ salida de ella 
de los diferentes metales ;teti fin estará obligado en todos lóS objetos de stí 
competencia á presentar las mismas cuentas,; y á prestar la míSma deferencia 
que ai gobierno; ' - > :

árt. v. Todos los tribunales, baxo qualesquiera calificación y denomi
nación que tengan, son conservados en sus funciones: ellos -se conformarán 
para administrar justicia á las leyes , usds y Costumbres-del país cómo eñ Id 
pasado.. : •• .; -v • • onn-iis;?, rA ; . . . ‘ ’•

art. vi.i Lá junta de policía creada pór órdenespriJceáeiités del general 
emgefe, será reconocida como autoridad'civil entodas las atribuciones que 
le han sido concedidas por el decreto de creación. f

art. vii. Toda dimisión por los funcionarios que se dexánindicados, y 
en -general por los miembros qué componen las diferentes autoridades del país, 
no será admitida i y sí reputada como uñ actoVfo mala 'Voluntad. Lá pérso* 
na que persistirá en una semejante demanda será considerada como perju
dicial, arrestadary. conducida; en rehenes á IFiránda en la primera ocasión.

art. viii. La junta general de la ciudad de Barcelona continuará en ser 
presidida por S. E. el señor capitán general : ella será compuesta del señor 
intendente general, que será el vice-presidente ,"del real acuerdo, de !ós Al
caldes de iat sala criminal de la real audiencia , debeorregidof y regidoref delv 
ayuntamiento>de la ciudad yHe á diputados del cleros a :dé lá nobleza ; 43delV 
comercio,) 2ide la clase de propietarios, y 4 de^ los qüátrO primeros colegios1 
ó gremios dé la misma ciudad, uno de cada tino. P

art. ix. La junta general no podrá ser convocada sin la comunicación 
del general; en gefe, y ella lo será todas* las vecesrijué S: » E. lo solicitará. La 
misma

límpasipone^iordíiúaéi'asy pc _ 
napias¿ fcúyasílbásds v despues^e'ihbbér sido acordadas y arregladas ;en su1 se
no, serán convertidas en decreto por la amtorizácioíi del‘^enetal eii gefé.í 

art. x. Será formada de? la "junta- general una junta administrativa de 
hacienda y .viveres.; ella íixará , .con: el señor comisario okiénádor del ¿ebtóé» •*
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-cito y el gefe del estado mayor, la sumado tal de los menesteres del exér- 
-cito francés , como también la necesaria para los otros servicios públicos in- 
_dis.pen$abies;de la.ciudad > las qttales.presentará á la junta general, y pro- 
apondrá los medios de subvenir. En. el icaso en que la junta general no tome 
rningun partido sobre las demandas que la serán hechas, el, general en ,ge;ie 
impondrá úna contribución extraordinaria pagable á la eapcadel exército , de 
la qual serán personalmente responsables los miembros de la junta general, 
los 500 ciudadanos mas ricos, y todos los cónsules y prohombres de ios di- 
Lerentes colegios y gremios de,.lá.ciudad.

art,;xi»..i Todas, las contribuciones ya impuestas ó .por imponer serán 
sostenidas por la fuerza militar francesa; en consecuencia las personas^ que 
rehusarán pagar las del corriente mes,se tasarán al doble, y se les pondrán 
soldados franceses á discreción, que serán mantenidos en sus casas hasta ve
rificar el entero pago.
/¡..ífXT, xir. .Todos lqs depositarios de fondos y depósitos públicos son res
ponsables de festos caudales, y> obligados de justificar el empleo legal des
pués del momento de la; interrupción de comunicaoiones , y de la última pre
sentación de cuentas aprobadas por ei ministro español,

art. xiii. Las cabezas de: toda corporación eclesiástica, y de fábricas de 
iglesias ó anexos parroquiales, los caras párrocos, vicarios, canónigos,y los 
superiores de las órdenes regulares de uno y otro sexo, quedan responsables 
de toda la plata de las iglesias que había en ellas antes de la llegada de las 
tropas francesas á Barcelona : en consecuencia , como no puede dudarse que 
existían inventarios de dicha plata en aquella ópoca, las personas menciona
das estarán: obligadas ae presentarlos al señor intendente general al primer 
requerimiento que se les hará, como también los objetos contenidos en estos 
mismos inventarios. ^

art. xiv. La pena de muerte será ordenada contra toda persona que ha
rá salir de la ciudad oro ó plata, sea por mar ó por tierra: la misma pena 
será aplicada á toda persona que hará sacar granos ú otros comestibles en 
grande cantidad, ó que los esconderá por monopolio y estanco con la inten
ción de hacer aumentar el precio.

art. Xv. El general en gefe pone baxo la garantía y la salvaguardia del 
honor francés el pago de todo lo que se deberá por granos, comestibles ú 
otras provisiones hechas al exército francés: S. E. hipotecará particularmente 
el. producto de todas las contribuciones exigidas y por exigir.

art. xvi. El general en gefe renueva ademas, si menester es, todas las 
providencias y órdenes del dia contra los corridos y juntas tumultuarias, 
los perturbadores del reposo público y enganchadores.

art. xvii. S. E. el señor capitán general dará á conocer por un bando 
público el presente decreto. Hecho en Barcelona á 13 de setiembre de 1808. 
sr Firmado, G. Duhesme.

^ Por persona fidedigna se ha recibido la noticia de que en Barcelona el 
día del corriente á las 8 y media de la mañana se presentó en la plaza de 
palacio una partida de granaderos véütes, que formados en línea, y hacien
do frente á la guardia de reales guardias Valonas, que estaban en la puer
ta del palacio del capitán general, descansó sobre las armas. Se observó, tam-



123$
bien que en varias bocacalles y en otros puntos vecinos at palacio ¡del capi
tán general había apostada tropa francesa de infantería y caballería. En es
te estado de cosas á las 9/á corta diferenciarse vio venir un'coche, que se 
dirigió á la puerta de palacio, dónde se apeó el comandante de Valonas 
Goossens, compáñero inseparable ,de Lechl en toda función pública; y sin 
haber mediado el tiempo precise para haber podido Goossens subir la escai- 
lerá, salió acompañando al generalEzpeleta,a quienes se agregó Osma, ofi
cial de artillería. Los y9 junto con 2 oficiales franceses, se dirigieron á la 
ciudadela, conduciendo á Ezpeleta en calidad de preso, siguiéndolos el Co
che inmédiatáiriénte, y después una partida de tropa francesa tambor ba
tiente. (Gazeta de Cataluña num. lo )

Coruña 24 de setiembre. ; ,
Por cartas que ha traído una posta á particulares se sabe que nuestro 

exército estaba en Villarcayo y pueblos inmediatos, á distancia de 9 leguas 
de Bilbao. Sus rápidas, sigilosas y bien arregladas marchas, al mismo tiem
po que evidencian la sabiduría del general que manda nuestro exército, nos 
hacen concebir las mas lisonjeras esperanzas, y un éxito feliz en nuestras 
empresas, siempre que los demas exércitos oportunamente ocupen los pun
tos que les haya señalado el sabio plan de combinación, con que presumí^ 
mos que proceden de común acuerdo, y de un momento á otro esperamos 
el resultado. ;

Ayer entró en este puérto el bergantín de guerra de S. M. nombrado el 
Descubridor, que habrá 3 meses salió de este puerto conduciendo al tenien
te coronel D. Manuel Torrado, comisionado por el serenísimo reino de asun
tos de la mayor importancia en los reinos y provincias del mediodía y le
vante. Cuyas comisiones desempeñó con el mayor zelo y con general apro
bación ; regresando á esta en el mismo buqne que salió de Algeciras el 2 del 
corriente. (Diario de la Cor uña núm.^4.)

Aranjuez i.° de octubre.
Luego que la Junta central gubernativa del reino fue instalada con las 

formalidades y solemnidad , de que se avisó al público en la gazeta extra
ordinaria de 29 del pasado, cuidó de comunicar este acto al consejo Real, 
al de Estado, al de Guerra, Indias, Hacienda, Ordenes, Inquisición, Co
lecturía general de Espolios, Comisaría general de Cruzada 9 y demás cuer
pos considerables del estado, asi como;á las juntas particulares de jas provin
cias, para que siendo reconocida generalmente la central, y obedecida en to
dos los ramos del gobierno , pudiese esperar las felices resultas de esta di
chosa unión, y de sus providencias.

Contestaron inmediatamente, y obedecieron con imponderable gozo to
dos los tribunales de la corte la resolución de la Junta ¡central, aunque se 
notó alguna dilación en el’qúe quiso éxáminar y cumplir con mayor segu
ridad del acierto lo determinado por la Junta,* como podrá Instruirse el 
público por la misma resolución comunicada por estav y por las contesta
ciones que se publicarán en otra gazeta por el orden de sus fechas.

Entre tanto la Junta no dexa de activar.sus providencias para les negó-



ciosu agentísimos de guerra y otros, á pesar de Ja necesidad de esperar eí 
obedecimiento y reconocimiento de su autoridad; y asi es que proveyó á 
los socorros de Cataluña, amenazada de.nuevas fuerzas de la Francia, oyen
do á los genérales que se pudieron juntar en este real sitio y á los dipu
tados de ia misma provincia los Excmos* Sres. marques de-Villej y barón 
derSabasopa:; y trata/ndocon los.comisar ios ingleses mi lord- Btntich y eí Sr. 
Stuart el modo y la cantidad de los socorros en .conferencias'frecuéntes/de 
estos con el Sr. Presidente conde de Floridablanca, y con el vocal diputado 
de^Murcia marqués del Villar, en las que:se arregló qúanto fue posible para 
acudir á socorrer sin dilación á los fieles , valerosos y activos catalanes.

Con algunas tropas de Aragón , que facilitó con indecible presteza el dig
no. gene'rar PalafoxL* otras que se sacaron: de Mallorca, y algunas que se 
acordó enviar.de las de Murcia■, Valencia* Andalucía y Extremadura, se 
ocurrió por ahora á aquellos apuros; se nombró para-el:mayor acierto una 
junta militar de generales ¿ y se trató y dispuso el modo de obrar nues
tros exércitos baxo el mando de cada uno de los encargadbs de él, sin per
juicio del aumento de fuerzas y reunión de ellas para hacernos superiores á 
los enemigos. ,

Las tropas vencedoras de los enemigos en los campos de Bailen y de 
Andújar llegaron tan estropeadas y desnudas, que fue preciso vestirlas an
tes de marchar á reunirse con ei exército principal, promoviendo su general 
el Sr. Castaños este punto importantísimo, y el de los demas aprestos para 
las conducciones de artillería» municiones, víveres y bagages, y procuran
do facilitarlas el abrigo en las Inmediaciones de los Pirineos, adonde van ¿ 
combatir, no solo .con los franceses, sino con las nieves, hielos y frios de 
aquella molestísima región. .

/Igualmente ha cuidado la Junta, en los cortos intervalos que le han de- 
xado tan importantes providencias, de comunicar su instalación á los Minis
tros extrangeros residentes en Madrid, y á todas sus cortes, y las demas de 
Europa, con quienes hay motivos de esperar una amistad sincera y prove
chosa , para que se pueda cultivar esta, destinando, por ahora como encargado 
de negocios á la de Londres á D. Juan Ruiz Apódaca, gefe de escuadra de 
la real armada • que se halla en aquella ciudad * hasta que se acuerde con 
aquella corte el carácter y circunstancias recíprocas de k>s! que hayan de re
presentar en cada una á sus respectivos Soberanos.

En medio de los trabajos que todos y cada uno de ios vocales de la Jun
ta sé han tomado sin intermisión para todo la dicha, y mucha mas qué se 
ha. hecho, y no conviene decir hasta mas adelante , no ha sido eí menor el 
dé calmar las desavenencias que ha producido ei .inesperado accidente de 
haber sido detenidos en su viage á Madrid ó á*Ocaña los vocales de la Jun
ta de León y Castilla, retrocediendo los de Galicia, por evitar igual suer
te; accidente que ha retardado y pudiera frustrar el buen suceso de la 
unión general. Asi el cqnsejo como él Sr. Castaños, el Sr. Presidente desde 
el camino, y otros dignos sugetos, han empleado su zelo, talento y media
ciones para cortar y evitar las consecuencias de este desgraciado incidente; 
y todavía se esperan las resultas’de las últimas providencias á que hao obli
gado lasactualcs circunstancias.
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En fin , la Junta ha encargado al Sr. Presidente tratar- con el comerció; 

la adquisición de 50© capotes para abrigar á nuestros apreciables militaresp 
y , ha empezado y dado sus pasos para ello, apresurándose el Sr. general; 
Castaños á marchar al exército adonde caminan todos los* soldados que se 
hallan expeditos, y caminarán los demas qué van llegando de los exércitosi 
de Andalucía , Granada, Murcia y Extremadura , sin dexar masíquelahe- 
cesarla y fuérte guarnición de Madrid. j r * . : i > ■:?.

Con fecha de 28 de setiembre próximo pasado se dirigió por la suprema 
junta de Sevilla á los Excmos. Sres. arzobispo de Laódicea y conde de Tiiii 
el papel de oficio siguiente: r

,, Acabamos de recibir en este instante, que son poco mas dé las ora-» 
ciones del 28 , pliegos de la Havana de nuestros comisionados,¡en que ma
nifiestan el sumo gozo con que fueron recibidos 5 el ardor, heroico • que 
mostraron los habitantes de aquélla isla en defensa de la patria y denues- 
tro Rei y Señor D. Fernando vii; la lealtad con que todas las autorida
des constituidas , todos los cuerpos y todos los particulares se prestaron á 
nuestra justísima causa; la ternura y lágrimas conque leyeron los decretos 
y-proclamaciones de esta junta suprema ; la añsiacon que se ofrecieron alis
tarse para tomar las armas á favor de su Rei*y los donativos que prepara
ba para los gastos que ocurriesen , señalando en todo su entera adhesión á- 
esta junta suprema; y en testimonio de ello incluyen nuestros «comisiona
dos representación del conde de Casa- Barreto para la misma.

,, Esperamos noticias mas. circunstanciadas de todo lo acaecido en aquella 
isla por un nuevo buque que ha venido de ella ;á Cádiz , cuyos pliegos lle
garán esta noche ó mañana; mas no hemos querido detener ni un momea-? 
to á Vi EE. el aviso de tan glorioso acontecimiento, que ¿hace tanto ho
nor á esta junta suprema, como servirá de gozó á toda España.

„ Sabemos también por los mismos pliegos que nuestros comisionados 
habían salido dias habia para Veracruz , adonde probablemente habrán lle
gado; y la lealtad de aquellos naturales habrá mostrado el mismo gozo, y 
habrán practicados guales demostraciones. * < ;

„ Lo comunico á V. EE. para su inteligencia. !Dios guarde á V- EE . 
muchós años. Real alcázar de Sevilla ^28 de setiembre de 1808. = Francis
co Saavedra. =Excmos. Sres. arzobispo de Laódicea y conde dé Tilli.”

El marques de Someraelos, presidente, gobernador y capitán general de 
la isla de Cuba y dé las provincias de las dos^Floridas, con fecha de 28 de 
julio de este año nos dice lo que sigue: . ; >

,;En el día 17 del corriente llegó á este puerto D. Juan de Aguilár, 
intendente de exércitb y de:fea! hacienda en esta isla: tanto por lo que di- 
xo él mismo, como por varios papeles impresos que me entregó, me impuse 
de estar el Rei nuestro señor Fernando vii , los Reyes Padres y demas real 
familia en Francia, 5* que el Emperador de los franceses les habia obligado 
á que todos abdicasen la corona de España y de sus Indias en su persona: 
con cuyo motivo se habia formado una junta supremá de gobierno, nom
brando los señores vocales que la componen; y que V. A. habia declarado
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la guerra al dicho Emperador Üe los' franceses * y hecho armisticio con la 
Inglaterra/:' <• • • t:i- .

„ En consecuencia de estas noticias publiqué por bando en la misma tar
de del día 17 del corriente julio la proclama á ios habitantes de la isla de 
Cuba , de que acompaño á V. A. un exempiar para su debido conocimien
to. Igualmente se imprimió y publicó, circulándolo á toda la isla y las pro
vincias de las Floridas para su cumplimiento y la,declaración de guerra he
cha por V; A. ah Emperador de los. franceses en nombre de Fernando vii: 
lo hice saber á los buques do guerra ingleses que cruzaban á la vista de la 
Havana, que han sido el bergantín Firé Fly, su capitán David Beyel, y 
la fragata Franchise, su capitán Mr. Fh. Lachivodo, y dos corsarios de 
tuerza. Los dos buques de guerra han entrado en el puerto y tornado víveres. 
. j, Con el primero avisé á ios gobernadores dé las islas .de Jamaica y Pro
videncia;'-- : ■;I: : ' - ■ • :

,, Hé avisado ya por duplicado de lo determinado por "V. A. á los 4 vi
re-matos, y- á todas las capitanías generales de estos dominios de Indias, y 
también aí cónsul general y encargado de ios negocios de España en los Es
tados-Unidos del norte de América.

" ^Se proclamó en esta ciudad al Sr. D. Fernando vii el día 20 del 
corriente con júbilo universal, y se va proclamando igualmente en los de
más púebios-de la isla. t . ; i

Se; presentan taifibien varios donativos, de que en habiendo alguna 
cantidad crecida, se remitirá á Cádiz quando haya ocasión segura á la dis
posición de V. A.

,,f Las proclamas y bandos publicados i por disposición de V. A. que han 
llegado á mis manos sé han hecho saber á estos habitantes por medio del pa
pel periódico de esta ciudad titulado la Aurora. Havana ,28 de julio de 
t8o8.= El marques de Somerúeios.”

íroclama. ,* Habitantes de la isla de Cuba , hijos dignos de la generosa 
nación española: Sabed, que acabo de recibir hoi mismo algunos manifies
tos, proclamas ^ bandos publicados é impresos por orden de la. junta supre
ma de gobierno, que se ha establecido en Sevilla, de resultas de un acto de 
la perfidia mas infame que han visto'ni oido los siglos: papeles que, como 
lo vereis mui presto, no parecen dictados por los hombres, antes sí inspira
dos por los ángeles; y papeles por fin que deben producir necesariamente 
la vindicación ae España mofada: y escarnecida, y la libertad de la Europa 
entera, que yace sepultada en Ja.esclavitud por la propia mano que aflige á 
nuestros hermanos. Aparece por ellos,- y me'consta per relación de perso
nas mui fidedignas, que han sido testigos oculares de los atroces v espanto
sos'sucesos acontecidos en nuestra península en los meses de abril y mayo, 
que el gobierno francés, tomando el falso carácter de amigo y buen aliado, 
ha seducido á Fernando vii, el mejor y mas virtuoso de los Reyes, abu
sando de su generosidad y buena fe para atraerlo á su territorio con capcio
sos é insidiosos halagos, haciendo con igual artificiosa felonía que le siguie
ran sus augustos Padres y toda la .familia real para tratarlos,- como Tos ha 
tratado, con el mas vergonzoso vilipendio, y consumando por ultimo su hor-
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ribie prefecto con violentarlos á renunciar la. cbr.ona,dé España en favor de 
un odioso extrangero, sin mas derecho que su insaciable ambición, ai mismé 
tiempo que sus-verdugos y asesinos derramaban*.la preciosa sangre de dos ha
bitantes de Madrid, en pago de la hospitalidad y fraternidad con que los 
habían acogido y agasajado , segundo han publicado sus propios gefes. Nues
tro idioma no tiene frase adecuada para caracterizar una conducta tan-hor
rorosa, que ha cubierto. de< oprobio á: la Francia y de. hito á la España , y 
que ha hecho -estremecer hasta las naciones mas insensibles; y. rtias, bárbaras. 
Mas no por eso os imaginéis que el pundonor, la grandeza de carácter y U 
magestuosa dignidad española han desmayado en vista de tanto, desconcierto 
y aflictiva calamidad. Lejos de eso, los virtuosos y magnánimos hijos de Ja 
patria del heroísmo están decididos á pelear hasta que muera gloriosamente 
él último de los 12 millones .á que ascienden sus habitantes por ,vengar una 
afrenta tan humillante á su religión ultrajada, ásus inugeres vioiadas.y.4 sus 
hijos asesinados, y por rescatar del cautiverio á su adorado)Fernamu>9. Sí: 
no lo dudéis. Ellos harán temblar y exterminarán á los autores de tanta ini
quidad. Ellos están animados de un santo furor, capaz de romper y hacer 
pedazos las cadenas que oprimen á todas las naciones europeas. Ellos han 
tornado tales medidas, que no se echará de .menos, á los Fablos, á los Paulo 
Emilios ni á los Escipiones. Ellos han ajustado un armisticio con la Ingla
terra, ¡nombre dulce y consolador para el género humano! al quedeb^ añar 
dirse desde hoi el de escudo de la humanidad afligida y por la propia fusta 
razón que debe titularse la España la libertadora del mundo. Sí: ellos obran 
de concierto con los virtuosos y magnánimos ingleses, pues aunque acaban 
de ser nuestros accidentales enemigos ,.¿á quién se oculta que estq solo ha 
podido ser, como lo ha sido en efecto\ obra de la violencia y del maquia
velismo del gobierno francés ? Ni me acuséis de que esta idea no es confor
me con la mui adversa que os anuncié en la proclama publicada en 27 de 
enero próximo pasado; pues, á más de que casi todo gobierno adolece de 
ciertos vicios de sistema, y comete algunos actos de injusticia, que dan de
recho á invectivarlos, mayormente en el estado de guerra, era un deber de 
mi ministerio atemperar r.ti lenguage á la norma dada por la superioridad, 
á la manera que lo executo en la presenté ocasión; con la diferencia de ha
llarse mi corazón justa y profundamente indignado y ansioso por derramar 
mi sangre en holocausto á la religión , al Rei y á la patria..Persuadios con 
confianza de que unidas á la España y á la Inglaterra las demás naciones, 
en cuyos hogares y campos está humeando todavía la inocente sangre de su 
mas florida juventud, que ha sido derramada por un incomprehensible enca
denamiento de sucesos combinados por el genio de la de&olacion, volverán 
de su desmayo, cobrarán ánimo para, sacudir el yugo, y concurrirán á la 
mayor y más digna obra que executaron los humanos con la. misma furia 
con que se precipita el león por recobrar sus cachorras. Los mismos france
ses, esa nación ilustre, generosa y digna de mejor suerte, se apresurará á la
var la negra mancha con, que ha tiznado su lustre por sus propias manos: 
compadecedlos, y no los miréis con odio y enojo, porque ellos son nuestros 
hermanos , y presto serán nuestros buenos amigos. EÍ Autor divino dé los 
hombres, el árbitro de la suerte de las naciones está interesado en esta santa



y; augusta obra, y no debemos dudar de -su protección. Os veo Henos de ar
diente ansia por volará tomar parte en ella; pero vuestra posición á la dis
tancia‘de 2® leguas desgraciadamente os priva por ahora de esta gloriosa fe
licidad/ Mas no impórta: ios fondos y caudales para costearla ncT son menos 
necesarios que. los brazos , y en vuestra mano está haceros partícipes por 
medio de la ofrenda mas saludable á los hombres, y mas grata á los ojos de 
©ios, que se ofreció jamas en el santo templo de sus adoraciones. Imitad á 
las heroínas españolas; cercenad vuestros gastos; renunciad á vuestras super
fluidades; estableced una economía espartana; no quede en vuestro,suelo -una 
sola ¡onza de plata labrada ni de oro que no sea para los usos mas precisos de 
los sacrificios religiosos. ¡ Tendréis acaso menos virtud y menos generosidad 
que tenían los romanos quando Anibal victorioso caminaba hacia Roma! 
¡Tendréis mas apego á vuestros bienes, y menos desinterés que aquellos pa
ganos que no conocían al verdadero Dios! ¡Tendréis menos respetó que 
aquellos á vuestra santa religión, menos lealtad y menos amor á vuestra pa
tria, á. vuestras costumbres, á vuestras leyes y á vuestro gobierno, menos 
cariño á vuestras múgeres y á vuestros tiernos hijos, y menos horror á U 
tiranía y esclavitud con que os amenazan las huestes del enemigo común, 
para luego que haya subyugado y aherrojado á vuestros hermanos, lo que 
no pueden permitir los cielos! ¡Preferiréis reservar íntegras vuestras rique-*- 
zgs para que el botín seá mayor y mas delicioso á los ojos de su codicia, 
mas bien que sacrificar una parte en obsequio de objetos tan preciosos , pu- 
diendo salvarlos todos á tan poca costa, conservar ilesa la España, vuestra 
gloriosa cuna, y rescatar dél cautiverio á vuestro Rei jurado, que ha subido 
al trono por los mas ásperos caminos de la virtud y del heroísmo, arrostran
do cón el cadalso y con la enorme infamia de pasar por regicida y parricida, 
á trueque'de-haceros felices con la separación de un pérfido traidor y des
pótico favorito! Perdonad si ofendo á vuestra delicadeza; á vuestra generosi
dad, á vuestra lealtad bien acreditada, y á vuestra santa ambición de la ver»- 
dadera y sólida gloria. Mi imaginación , desconcertada per un casó tan funes
to , apenas acierta á articular las palabras, quanto menosá concertarlas. Yo 
estoi seguro de que vosotros haréis mucho mas de lo que yo pretendo. 
Yo conozco bien vuestras virtudes, y no ignoráis quanto las aprecio, y 
qualés son los sentimientos de mi corazón hacia todos y cada uno de voso
tros. Sí: esta es la época en que la América y sus ínclitos hijos, por cuyas 
venas corre la ilustre y nobilísima sangre española, desenvuelvan su uranáe- 
za de alma, y adquieran tanta gloria cpiíio adquirieron recientemente los 
heroicos habitantes de Buenos-Aires, y aun todavía mas brillante y sólida, 
quanto exceden las virtudes y trofeos morales á los marciales y sangrientos 
triunfos de Marte. El bien que hagáis en esta ocasión será común a los es
pañoles, á todas las naciones de Europa y á vofcotros mismós; péró él dulce, 
placer de escuchar süs Bendiciones ¿ que resonaráñ de generación éri genera
ción, será un premio mui lisonjero; privativo á vuestra bénéficéncía , el mas 
valioso que pueden conceder los hombres,, y mucho mas estimable que las 
equívocas distinciones y condecoraciones que reparten los Sobérañós, no 
siempre á la virtud, y sí algunas veces á la corrupción y al vicio. •

Me apresuro á daros este anuncio para que conozcáis por momentos
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el.grande objeto que debe ocupar ía atención y el corazón de todo espar 
ñoi, y aun de todo viviente que tenga amor á los hombres.*’ Pero ai mismo 
tiempo os recomiendo encarecidamente la resignación en ría divina Provi
dencia que sabe sacar triaca del aveneno, la virtud de la fortaleza, y dé' lá 
magnanimidad nunca tan necesaria como en el presente caso, e| sufrímletii- 
to, la prudencia , la. moderación y la docilidad, para que reprimáis vues» 
tra inevitable inquietud * para que; excuséis todo estrépito y desorden, y 
pura que os abstengáis' de inferir la mas leVe. vexacion á los pacíficos, la
boriosos; y útilísimos franceses»; nuestros compañeros y amigos , que acó-* 
sádos?;de* la revolución mas sanguinaria é infamante de queq hai memoria 
en los fastas, han- buscado y han encontrado en vuestro seno el sagrado 
asilo de una fraternal hospitalidad; en el concepto de que si hubiere entre 
ellos alguno, cuya permanencia pueda sernos nociva, se le hará salir de 
la¡ isla sin .causarle extorsión, amparando á ios demas con el dulce abrigo 
de la ! humanidad española y ‘con el escudo fuerte de ;la justicia , quesabrá 
usar de la-í conveniente severidad contra los que intentaren ¿ofenderlos ae 
palabra p de obra. Si escucháreis. dóciles das paternales advertencias*ique 
os hago, y si las observareis con exactitud, confio en la ' misericordia de 
Dios , .en vuestra dealtad y en vuestro heroísmo, que vereis mui-presto la 
aurora de ¡la tranquilidad, del regocijo , de la prosperidad y de la gloria 
mas Jbr.illante; para vosotros y para vuestras generaciones futuras. Havana^y 
julio 47 de. i 8p8.= El marques de Someruelos.” ,j ' r ::r 'd

\ Madrid 4 de*octubre. >’
■ \ r t ’ - • 1 9 i ' i - ' ' ; 1 f’ •' (\»

La real academia de nobles artes, denominada de S. Fernando, en cum
plimiento de sus estatutos,celebró junta pública la tarde del 24 del corrien
te para la. distribución depremiosgeneraies á los discípulos, quemas; se han 
distinguido en el concurso de oposición abierto por edicto de i.0 de enero 
de este año. Presidió esta junta sú consiliario decano él Exento. Sr./D. Pe
dro de Silva, patriarca electo de las .Indias, y.:comendador dé Elxas en la 
orden de Alcántara. Después de leer el secretario el resúmen de las actas de 
la academia en el trienio último , distribuyó el señor presidente las meda
llas á lps discípulos-, á quienes habían sido adjudicadas en juntas generales 
el 29, 30 y 31 de agosto próximo .en la forma siguiente : Primera clase• 
Premios Rimeros. Medallas ,de. oro de g onzas. Pintura: á D. Francisco 
Lacoma, natural de Barcelona, de edad de 24 años. Escultura: á D. Ra
món Belart, de Montblanc, arzobispado de Tarragona, de 3 2 /años. Arqui
tectura: á D, Tiburcio Perez Cuervo, de Oviedo, de 22 años. Premios 
segundos. Medallas de oro de 2 onzas. Pintura : á D. Joaquín Manuel Fer
nandez, de;!Xe.rez deja Frontera, arzobispado de Sevilla, de 26 años* Es
cultura ; á D. Francisco de Elias, de Soto de Cameros, obispado de Cala
horra^ de ? f. gñps. Arquitectura: á D.: .Romualdo de Vierna, de Meruelo* 
obispado de Santander ,de 27 años. Segunda clase. Premios primeros. Mc~ 
dallas de\$ro; de una onza. Pintura : á D. Pedro Zarra , de Sicilia, de 23 
años.>Itscíultura: á D. Pedro Venero, de Güemes, obispado de Santander* 
de 24 años. Arquitectura ; á O. Juan de Blas Molinero, del Burgo de Os— 
ma, de 2.2 años. Premios segundos. Medallas de plata de 8 onzas.. Pintu-
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ra: á D. Antonio Mercar, de Madrid rde 20 añós. Escultura: á D. Ma
nuel Sancho, de id., de 13 años. Arquitectura? á D. Francisco Bermndez, 
de Torrelaguna, arzobispado de Toledo, de 25 años. Tercera clase. Pre
mios primeros. Medallas de plata de $ onzas. Pintura: á D. Antonio Gon
zález Villamil, de Madridj de1 18 años. Escultura: á D. Josef Giorgi........
de id., de 21 años. Arquitectura : á D. Manuel Sánchez, dePalencia, de 2# 
años. Premios segundos. Medallas de plata de j onzas. Pintura : á*D. An
tonio Ramos, de Madrid, de 19 años. Escultura: á I). Télesfóro Duman- 
dre, del real sitió deí'S. Ildefbnsói'dé 2i Janos. Arquitectura : á D; Manuel 
Rodríguez, de Madrrd^ dé ^-Ufúés.'CrraBado rde láminas. ‘Premio único. 
Medalla de oró de und onzaí á D/ Josef Ramos de la Vega, dé Cádiz, 
de 29 años. Perspectiva. Medalla de oro de ntia onza s á D. Tiburcio Pe
rez Cuervo, premiado con el preiftió pfaniero d.e primera clase de arquitec
tura..... Colocado^ díchoSf'üiSéfjíulcyS 'eii^Iós distinguido? asientos que les es
taban destinados y recitó -eí ;séñSf éoñsitiaHb presidente un ‘breve pero enér
gico discurso sobré los' -taffentós' qué';ex5géñ las nobles artes ¿n sus profeso
res, y camino que deben Séguir estos para’ sobresalir en ellas , corTaplicacio
nes mui oportunas á las circunstancias políticas del 'diá7*lúé avivaron el in
teres y patriotismo general ,- y arrancaron del - lucido y numeroso concurso 
los mayores aplausos. Después leyó? él Sr. D.Juan Nicasío Gallego*úna oda 
intitulada el influxo del étittísiasrtia público sóbrer lás bellas artesy las ani
madas imágenes dé ésta coihpbsicioh ¿contraída también á una situación de 
tan prósperos sucesos y auspicios, hicieron que fuese interrumpido no pocas 
veces en su lectura con las mas silicéras y tie’rñas demostraciones;de.congra
tulación y de júbilo, por lo que , y por la encogida orquesta con que se prin
cipió , alternó y; dió fin a dichas lecturas, resultó ésta función tan patriótica 
como solemne y decorosa á las artes del instituto. fv r <•-, , . * / 1
Continúan los donativos hechos en esta corte de monturas y otras especies

para el exército de .Qastilla Ja ^Mja\. '+ - • ' »' * - ■-v - ■’ j .... * . . .
Nombres. -■ ' Sillas. Bridas.

El Excmo. Sr. DV Josef Justó Salcedo.!....... a
Eos Sres. Iruesas , .Sobrevilla y compañía... 3

. Josefradros......... ....   1
D. Vicente García Manga Hornillo............ t
D. Luis Ucelai............................I................... 1
X). Rafael Gutiérrez, visitador de postas.. . 1
Juan Bautista González, maestro peluqúero. 1 
El Sr. director , contadores y demás em

pleados de lá dirección general- de provi
siones del exército entregaron émíügár.de 
100 camisas Ofrecidas...........V:............ o.

D. Joaquín Campuzano.......,.^............... 1

yp3 nuevas. 
1

¡ •

{i manta y 
r cincha.

* i: .c-1 1 * Donativos de otra especie.
La junta de la dirección general de correos y caminos,



presidida por sugefe el Excmo. Sr. Pv EedcO-'G^r ^ 
vallos, ha .entregado,, ;para socorrer las necesidades 

,de la tropa de dicho exército, 2® camisasy a© pa
jes de zapatos.; j - . - \ -

Xa Exenta. Sra. duquesa viuda deí Infantado un ca
ballo.

, La. Sra. marquesa de Cilleruelq 6 camisas nuevas y 
t X2 yendas con sus cabezales. n : , ; ; ,T .

D. Esteban jde la Torre, del comercio, jpresentd 8 j 
varas de paño en 3 retazos de diversos colores. . * .,f 

D. Tomas Perez, del comercio, cuyo extraordinario 
patriotismo y generosidad se ha acreditado en otros 
crecidos donativos que lia hecho para las urgencias 
y defensa común , ha pueste en poder del comisio
nado D. Antonio de A.b^rre 171 varas; d^ paño ! 
negro y color, .con 36 pares,de medias para. socor- ; 
ro de la tropa de dicho exército de Castilla la yie?» 
ja , sin. perjuicio de .antpliar sucesivamente sus do^- 
nativqs , á medida que su posibilidad se lo ¡permita. ■ 

p.,-Pedro Sedanq ji^gentg de: negocios ,-,48 piares d?
calcetas y; 25 ¿yaras/de ,coruña para camfs.asvi;- 

D. Peón de Aftpíagngrr^ 38 yarj^s de dienzo, pa»
S2S^- * r , -• , 11, , >' ■ ' f f * ■. k ~; j ; i ’ •) Kr ■' ’ v , ; ' í *

Doña Rosa de Sanabrja 6 camisas nuevas. 1 
D. Julián de Vivanco 8 id.
D. ^Francisco Fernandez, García 18 camisas .nuevas?

con igual número,d®2pares¿de medias,] ; r , r>
Doña María Guadalupe de Bañuelos y González .2 cá* ' 

misas nuevas.
Las damas de la Excma. Sra. duquesa de AÍ>rañtes' 

25 camisas nuevas y 9 libras de hilas.
Doña Manuela Alonso 4 camisas nuevas, y. 2 algo 

( .usadas^ * -P. Cr'^robal de Guemes, agente de negocios de Ine
dias , 6 camisas nuevas. . .....

D. Pedro Mopfort y Viérgol 6 id, í
D. An|onio Ruibambá 2 id.
Los padres portero^ d¿ los conventos de capuchinos 

de S. Antonio del prado de Madrid y del Pardo una 
. arroba de hilas y 3 libras y media de cabezales,'
P. Juan Andrés de Segbvia 3 libras de hilas.
Doña p. U. 3 libras de hilas y 12 vendas con 
,.su$ cabezales.

Dona María dé Sierralta 2 libras de hilas y una doce
na'de vendas.

Doña Rosalía Carnerero 3 libras de hilas y una y me
dia de cabezales..



: • .........£n efectivo y vales reales.

El 'Sí.''abad y comunidad* del" monasterio benedictino 
de S. Martin de Madrid entregaron en efectivo , y 
dos vales de 150 pesos de setiembre, la cantidad de. icooo.

El limo. Sr. obispo de Caristo , auxiliar de Madrid... 640.
El Sr. D. Cayetano Rubín , inquisidor de corte......... 320.
El Sr. E). Antonio M^ría de; Gaíarza* id....................... 320.
JD. Rafael Hernández, cura párroco de S. Sebastian.. 300.
I>. Gregorio Mario, id. de S. Justo..... ...................... . 500.
D, Juan Mariano de Masguiarán......... ............. .............. jco.
Doña Micaela Luengo........................ ........... ............... 100.
D. León de Aitolaguirre.......... ........................................ 500.
D. Jüan Antonio de Goftabarría.................................... 500.
D. Antonio de Arméstó y Quiroga, agente de la con

solidación .....á..... ............................................................ 160.
Doña M. R. M........... ........................................  ................ , 300.
D. Martin Carnicero en un recibo de intereses de dos

vales de setiembre de la renovación de este año.....  180... 17.
D. D. G. F................................................................ ......... 80.

Teniendo el supremo consejo.de,Castilla en consideración los extraordi
narios acontecimientos de estos últimos tiempos, en los que ios tenedores de 
Vales reales no han podido verificar su presentación en las épocas que esta
ban, señalad as, se ha servido acordar que se prorogue el término de la pre
sentación dedos vales de i .° de setiembre por todo el presente mes de octu-‘ 
fere4, lo qtie; se avisa al público papMsu noticia y gobierno.

El diá 26"de' setiembre último 'falleció en el lugar de Pozuelo, comarca 
de Madrid , á la edad de 5-3 años, el Sr, D. Tomas Saez de Parayuelc, del 
consejó de S, M. en el supremo de Hacienda: apreciado siempre por la dul
zura de sus cóstumbres por su inalterable Justificación, por su laboriosidad 
y, profundos conocimientos económicoshereditarios en su familia, dio en 
lo? últimos .meses un .ilusíre exemphrde su entereza de carácter, de su amor 
ájai patriando su zélo por el Rei. Halagado primero con mil lisonjeras pro
mesas; amenazado después con lá destitución dé su; plaza, y hasta con los 
últimos suplicios, para que firmara en el lecho de H muerte la constitución 
bayonésa^ y~ reconociese á sú pretendido Reh, opuso á, todos los golpes de 
la tiranía y sus satélites una constancia Verdadefámente heroica, escribiendo 
de $ú; püñb ,- quánSó apénás podía sostener la pjum^vía noblé y generosa pro
testa de su religión y patriotismo * si^ que le. ártédrárai jas fieras, conmina^, 
ciones de sú presidente, y mas que t'odó él triste espectáculo de una muger 
á quien amaba tiernamente, y de 8 dulces prendas de su matrimonio, que 
serían otras tantas víctimas del resentimiento y de la venganza. Murió dig- 
no de. la inmortáUdadj-dexáftdonos ún modelo de buen esposo, buen padrea 
buetv ministro, ardiente-patriota y humilde í cristianó.*



’ ~ AVISOS.
D. Agustín de Golcoettíea, del cómercid d¿ esta‘-corte, remitió el 3 de junía 

próximo pasado,.endosados á favor de Iqs Sres. D. Miguel López y compañía, de 
Cádiz, 6 vales reales renovados de 600 pesos, creación de i.° de mayo, números 
292I37, 394810, 403224, 404845 ,'405450 y 410515, igualmente que su res
guardo de intereses de renovación 2166, encabezados á favor del citado Goicoe- 
chea, núm. 1693; y no habiendo llegado á su destino, quien supiere de su parade
ro, se servirá avisar á los citados Sres. D. Miguel López y compañía, en Cádiz 
ó en esta corte al referido D. Agustín de Goicoechea, que vive frente á las era
das de S. Felipe. "

Los Sres. Aloi hermanos, del comercio de Madrid¿ remitieron en 4 de junio 
i'iltimaf d D. Josef Aloi de Figueras, y con pliego separado, 2 vales reales de 600 
pesos de la creación de mayo, nums. 386836 y 398456, cuyos, vales salieron en
cabezados á dichos Sres. Aloi hermanos; y teniendo noticia no haber llegado á di
cho destino, quien sepa su paradero, se servirá avisar á los mencionados señores en
Madrid, ó bien á'D. Josef Aloi, residente en Bagur._!í Los expresados Sres. Aloi
remitieron en 4 del misino á los Sres; Sargélit, Sagiiier y compañía, de Barcelona,
2 vales reales de 300 pesos de lá creación de mayó, núms. 433995 y 432777, cu
yos vales salieron encabezados en nombre de los dichos Sres. Aloi; y no habiendo 
llegado a su destino, quien sepa de su paradero, se servirá avisar en Madrid á los 

< expresados Sres. Aloi.
, 1IBROS.

Reflexiones de un español á fines de agosto de 1808. En este papel se mani- 
.. fiesta la urgentísima, necesidad que hay , y el modo de organizar un gobierno so- 
.berano, que, dirigiendo todas las fuerzas, concluya la grande obra de la eterna li
bertad y prosperidad de la nación. Se vende en las librerías de Perez y de Alonso.

Política popular acomodada á las circunstancias del dia. Demuestra la necesi
dad de refundir nuestra constitución y nuestras leyes; explica Ja naturaleza de nues

tras cortes y sus vicios, y también las circunstancias que motivaron su decadencia; 
últimamente propone la constitución que la España necesita para cortar de raíz él 
despotismo. El aiftor quiere que el producto de esta obrita sea jara las viudas y 

- huérfanos del día 2. Véndese á.3 rs. en las librerías dé Castillo y Ranz.
Alarma segunda á las tropas españolas, por D. Juan Melendez Valdés. Vén

dese con ía primera á real en las librerías de Castillo, frente á láá gradas de S. Fe
lipe , y de Gómez, callé de las Carretas. Puede ir en carta. :

, Carta segunda jocoseria de un vecino» de Madrid á un amigo , en1 que le conti
núa las noticias sobre las actuales, circunstancias. También la acompaña un Mani
fiesto á los XíánC^es, jqiie fofmft como el compendio de lá vida* de su intruso Em
perador , y pinta con los tnas ^ivos colores sus horribles perfidias, su crueldad é in
fernales maquinaciones. Se hallará con la primera en la librería de Castillo, frente 
á las gradas de, S. Felipa y de Hurtado, calle de las Carretas, donde también se

: vende.suelto el Manifiesto a jos.franceses.,. t. . . _ ^ • :¡, .
Pápe! satírico intituiad^ S¿nt&¿í» .y definid de Bqnaparte contra los 

vencidos "insurgentes cf¿ Ia'Espafiá, ilustrada con breves; y sencillas notas por un 
miembro de '.Ia‘ jtíádriñá ÁévoliiCioiiaria. ‘Se hallará én las librerías de Quiroga y

íBurgftillós, dt Wéa ytíc Campó?, y en Toledo en'Ia de Soria.
5 Qué se debe'á Val encía 16'sean reflextonés sobre los esfuerzos que ha hech* 

-esta provincia- en la -presenté* güetra. Se hallara a 2 rs. en la librería de Castillo.
■■ liN LA IMPRENTA REAL. ’


